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 A la atención de: 
Associació de Veïns i Veïnes de Natzaret 

Nref:SPA/RO  

2023 AAVVNatzaret 

 

 

En relación con su escrito de fecha 18 de mayo de 2023 referente a las molestias registradas 

por las actividades de manipulación de graneles en el puerto de València, le informo que su 

escrito ha sido remitido a la Dirección Territorial de València, para que, como órgano compe-

tente en la autorización y control de activades potencialmente contaminadoras de la atmós-

fera, verifique los hechos y adopte las medidas oportunas. 

En relación con las actividades de manipulación de graneles he de indicarle que existe una 

empresa que cuenta con la correspondiente autorización de emisiones a la atmósfera, en di-

cha autorización se imponen medidas correctoras para el correcto ejercicio de la actividad y 

controles sistemáticos para verificar su correcto funcionamiento. 

De la información disponible en base a los controles realizado por una Empresa Colaboradora 

en Materia de Calidad Ambiental (ECMCA), no se desprende incumplimiento en los niveles de 

emisión establecidos. 

En relación con los controles de calidad del aire, indicarle que la Autoridad Portuaria de Valèn-

cia dispone de una estación de vigilancia de la contaminación atmosférica situada en el anti-

guo cauce del rio Turia. La información que facilita esta estación, en tiempo real, puede ser 

consultada en la página web https://agroambient.gva.es/es/web/calidad-ambiental/datos-

on-line donde puede consultar toda información referente a la calidad del aire y las medidas 

obtenidas en las estaciones de la Red Valenciana de Vigilancia y Control de la Contaminación 

Atmosférica. 

 

Atentamente, 
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